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Resultados de lo Encuesta Nocional sobre la dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 2021. Boletín de prensa núm. 485/22, de fecha 30 de agosto de 2022. Ciudad de 
México. Disponible en: 
https:/ /www.inegi.org.mx/ contenidos/ saladeprensa/ boletines/ 2022/ endireh/ Endireh202l_ 
NaLpdf 

2 Resultados de la Encuesta Nacional sobre la dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(END!REH) 2021. Principales Resultados. Jalisco. Agosto de 2022. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/progmmas/endireh/2021/doc/14_ja!isco.pdf 

La violencia contra las mujeres es un problema social y de salud públi- 
ca que más afecta hoy en día a la sociedad, cuya causa está cimen- 
tada en las condiciones estructurales de desigualdad y discriminación 
que viven niñas y mujeres; por lo que instituciones públicas y privadas, 
están comprometidas en implementar acciones que permitan preve- 
nir, detectar, atender, sancionar y erradicar cualquier forma de violen- 
cia de género contra las mujeres en tanto forma un entorno que viola 
derechos humanos. 

Lo anterior propicia que las instituciones públicas -en este caso mu- 
niclpoles-, tengan el deber de qorontizor el pleno goce y ejercicio de 
los derechos humanos y para ello, es importante impulsar estrategias 
que permitan incorporar los criterios de dignidad, igualdad, libertad y 
no discriminación. 

Parte de ese compromiso lo conforman las acciones encaminadas 
en mantener un sano desdrrollo individual y colectivo. En función de lo 
anterior, se busca proporcionar una intervención a favor de las niñas y 
mujeres que permitan asegurar la plena vigencia de sus derechos fun- 
damentales, sobre todo si se toma en cuenta que de acuerdo a cifras 
nacionales dadas a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) a través de la Encuesta Nacional Sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021 estimó que, de un total 
de 50.5 millones de mujeres de 15 años y más, 70.1 % ha experimentado, 
al menos, una situación de violencia a lo largo de la vida. La violencia 
psicológica es la que presentó mayor prevalencia (51.6 %)/seguida de la 
violencia sexual (49.7 %)1 la violencia física (34.7 %) y la violencia econó- 
mica/ patrimonial y/o discriminación2 (27.4 %)1• En el caso particular de 
Jalisco/ la ENDIREH 2021 estima que, en el estado 71.9% de las mujeres 
de 15 años o más, experimentaron algOn tipo de violencia: Psicológica, 
Físico, Sexual, Económica o Patrimonial a lo largo de la vida y 45.8% en 
los últimos 12 meses.2 

1. Introducción 

1 
Protocolo de actuación de las y los servidores públicos que conforman 
ei Centro integral para la Atención a las Violencias contra las Mujeres ( CIAV) 
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El presente protocolo es una iniciativa que tiene la finalidad de re- 
conocer y afirmar la responsabilidad de la administración municipal 
para asegurar la plena vigencia de los derechos humanos y la auto- 
nomía de las mujeres como eje transversal para su desarrollo inte- 
gral; lo anterior/ de conformidad con la constitución política Iederol. 
la legislación general, estatal y reglamentación municipal en materia 
de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, así como de 
los tratados internacionales y regionales adoptados por México en la 

2.. Justificación 

De acuerdo al Sistema Nacional De Seguridad Pública, estadística- 
mente a partir del mes de enero a diciembre del 2024, a nivel nocionol, 
el porcentaje de mujeres víctimas de feminicidio es del 0.04%, así mismo 
refleja que el 32.7% a nivel nacional las mujeres son víctimas de algún 
delito, cabe mencionar que a nivel nacional Jalisco se encuentra en dé- 
cimo lugar en relación a la perpetración del delito de feminicidio, en un 
rango de edad de 30 a 40 años de edad. 

Lo anterior, como podemos observar genera la necesidad de articular 
acciones y servicios orientados a la prevención, detección y atención de 
1as mujeres víctimas de violencia en razón de género con la finalidad 
de actuar con debida diligencia y sobre todo, evitar la victimización se- 
cundaría; además, de establecer esquemas de especialización de las 
personas encargas de prestar servicios de atención, pero en particular 
generar una coordinación institucional a nivel municipal que permitan 
dar respuesta de forma profesional, inmediata y segura para las víctimas. 

Bajo esta perspectiva, el Instituto Municipal de las Mujeres de Gua- 
dalajara comprometido en fomentar ejercicios de mejora continua, im- 
plementa el 11PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE CONFORMAN EL CENTRO INTEGRAL PARA LA~ TENCJÓN A 
LAS VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES" (en adelante Protocolo), como 
una guía que permita garantizar que el trabajo de las y los servidores 
públicos municipales asignados a la atención se desenvuelva apegado 
a un marco sustentado en derechos humanos y perspectiva de género/ 
que atienda satisfactoriamente las necesidades específicas de mujeres 
que han sido violentadas, se identifiquen procedimientos claros y pre- 
cisos y muestre resultados eficientes en el desempeño, productividad 
y evaluación del trabajo institucional. 

1 
Protocolo de actuación de las y los servidores pubticos qu~ conforman 
el Centro Integral para la Atención a las Violencias contra las Mujeres ( CIAV) 
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3 Información que puede ser consultada en https:/ /www.gob.mx/sesnsp/articulos/ 
informacion-sobre-víolencia-contra-las-mujeres-incidencia-delictiva-y-llamadas- 
de-emergencia-9-1-1-febrero-2019?idiom =es 

4 lbíd. Artículo 23. 
5 lbíd. Artículo 24. 

meterlo, particularmente la Agenda Regional de Género emanada de 
la Conferencia Regional de la Mujer, que comprende los compromi- 
sos adoptados por los Gobiernos de América Latina y el Caribe con la 
igualdad de género, así como en especifico, la Convención sobre 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 
en vigor a partir del 03 de septiembre de 1981, y la Convención Intera- 
mericano para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer "Belém do Paró" vigente desde el 12 de diciembre de 1998. 

El Protocolo se instala como un mecanismo de apoyo y orientación 
para las personas servidoras públicas involucradas en los procesos 
de atención integral especializada a mujeres que se encuentran en 
situación de violencia, por lo que resulta fundamental comprender que 
la misma es resultado de condiciones estructurales que han perpe- 
tuado la desigualdad y discriminación contra los mujeres y con ello la 
violación a sus derechos humanos. 

En este orden es fundamental lo establecido en el Reglamento de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio 
de Guadalajara (en adelante Reglamento), acerca del Modelo único de 
Atención Integral a las Mujeres y Niñas Víctimas de Violencia (MUAV). 

Dicho modelo de acuerdo al propio Reglamento "es el mecanismo 
rector del conjunto de servicios integrales y especializados proporcio­ 
nados a /as mujeres en situación de víctimas, sus hijos, con la finali­ 
dad de atender /os efectos de la violencia y restítuír/es sus derechos. 
Coordina de manera integral, vínculatoria y profesional a tos áreas 
municipales que atienden a mujeres y niñas receptoras de violencia 
y señala la ruta de intervención, los principios, ejes transversa/es y 
características de toda atención a vioiencta"? Asimismo señala que 
el MUAV tendrá como ejes transversales el enfoque de género, la no 
revictimización, el acceso al ejercicio efectivo de los derechos humanos 
y la justicia social y la homologación de la atención integral.4 Asimismo, 
señala que "Todas /as dependencias municipales que brinden algún 
servicio de atención a la ciudadanía podrán, de manera coordinada, 
coadyuvar en el primer acercamiento y canalización de /as mujeres 
víctimas de violencia o /os UNEAS".5 

1 
Protocolo de actuación de los y los servidores públicos que conforman 
el Centro Integral para ta Atención a las Violencias contra las Mujeres ( CIAV) 


